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El programa IberCultura Viva informo, por médio de Ia Organización de ios Estados 
Iberoamericanos para Ia Educación, Ia Ciência y Ia Cultura (OEI), el dia 17 de diciembre de 
2015 y conforme el Capítulo IV - Del proceso de selección, §1 - Etapa de habilitación, el 
resultado de los recursos presentados y Ia relación definitiva de proyectos HABILITADOS en 
Ia Convocatória IberCultura Viva de Intercâmbio en Ias categorias I y III, información que se 
complementa a continuación. 

RECURSOS PRESENTADOS 

La Unidad Técnica dei programa IberCultura Viva no tuvo conocimiento dentro de plazo dei 
recurso dirigido por el proyecto Latinoamérica Inclusiva: Cultura al Mundo. Etapa Valparaíso, 
a través dei correo electrónico oeibr(S)oei.orq.br, el dia 11/12/2015. Siendo asi, Ia 
Organización de los Estados Iberoamericanos decidió analizarlo y emitir el parecer siguiente: 

1. La solicitud de Ia entidad Fundación Pinta Argentina de reconsiderar Ia evaluación de Ia 
documentación presentada por Ia institución no podrá atendida por no cumplir el objeto de Ia 
categoria III de Ia convocatória (item 2.3), que se refiere a Ia necesidad de que el proyecto 
sea presentado por dos instituciones. Conforme expreso en Ia convocatória, el objetivo de Ia 
misma es promover y fortalecer el intercâmbio cultural entre agentes iberoamericanos 
miembros dei programa, no siendo posible aceptar un proyecto presentado por una única 
institución. 

Parecer final: El proyecto Latinoamérica Inclusiva: Cultura al Mundo. Etapa Valparaíso 
permanece desclasificado por no atender el objeto de Ia convocatória. 

Se mantiene Ia lista definitiva de proyectos habilitados, conforme publicado en el documento 
Atención a los Interesados VI - Resultado de Ia fase de recursos a los proyectos habilitados 
en Ias categorias I y III, dei dia 17 de diciembre. 
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